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TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS OFICIALIZA LANZAMIENTO DE NUEVO SITIO WEB 

Tegucigalpa.  El  Tribunal 

Superior de Cuentas (TSC) 

dispone de su nuevo sitio web 

al servicio de la comunidad 

nacional e internacional, con  

un diseño moderno y con 

información actualizada.

Con el nuevo sitio web, el TSC 

se sitúa a la altura de los 

e s t á n d a r e s  n a c i o n a l e s  e 

internacionales que exigen los 

organismos de transparencia, 

rendición de cuentas y de acceso a 

la información pública.

El lanzamiento del nuevo portal 

se realizó el 05 de diciembre en un 

acto oficial que contó con la 

presencia de presidente del TSC, 

José Juan Pineda Varela;  el 

magistrado Ricardo Rodríguez; el 

subdirector de Gobernabilidad 

Local de Honduras (GLH), Milton 

Funes; funcionarios del ente 

contralor e invitados especiales.

 

Las autoridades del ente de 

c o n t r o l  d e fi n i e r o n  u n 

l ineamiento de trabajo que 

permitiera ofrecer un mejor 

servicio al usuario y optimizar el 

acceso a los productos de control, 

fiscalización en el combate y 

prevención del flagelo de la 

corrupción.

Gracias al apoyo de la Agencia 

de los Estados Unidos para el 

Desarrollo (USAID) a través de 

GLH el proyecto de un nuevo 

sitio web del TSC es una 

realidad, luego de 14 años en 

que no había sido objeto de un 

rediseño el anterior sitio 

institucional. 

La nueva página del Ente 

Contralor del Estado cuenta 

con los estándares actuales de 

mejores prácticas en sus 

c o m p o n e n t e s  t é c n i c o s  y 

funcionales, en cuanto a la 

visibilidad, accesibilidad, 

seguridad y experiencia de 

usuario en Sitios Web.

Está implementado bajo un 

S i s t e m a  d e  G e s t i ó n  d e 

Contenidos (CMS) amigable, 

moderno y seguro, de fácil 

mantenimiento y posterior 

actualización tanto de la 

información como de su 

estructura.

Brindará una mejor calidad 

como fuente de información y 

comunicación entre las partes 

interesadas externas, tanto 

n a c i o n a l e s  c o m o 

internacionales, ofreciendo 

l o s  r e s u l t a d o s  d e  l a s 

fiscalizaciones realizadas a los 

diferentes sujetos pasivos de 

La mesa principal encargada del presidente del TSC, José Juan Pineda Varela; el magistrado Ricardo Rodríguez y el subdirector 

de Gobernabilidad Local de Honduras (GLH), Milton Funes.

El subdirector de Gobernabilidad Local de Honduras (GLH), Milton Funes valoró el 

apoyo hacia el Tribunal Superior de Cuentas (TSC) para optimizar el servicio. 
El Magistrado Presidente agradeció a USAID y GLH, por su acompañamiento en un 

proyecto estratégico más, orientado al fortalecimiento del TSC



Tegucigalpa. El Tribunal 

Superior  de Cuentas 

( T S C ) ,  b r i n d ó  t o t a l 

colaboración a un equipo 

c o n f o r m a d o  p o r 

e s p e c i a l i s t a s 

i n t e r n a c i o n a l e s  y 

nacionales que realiza 

una evaluación al gasto y 

fi n a n z a s  p ú b l i c a s , 

correspondiente a los 

últimos años de gestión 

del Estado.

E l  d i a g n ó s t i c o  s e 

d e n o m i n a  P u b l i c 

E x p e n d i t u r e  a n d 

Financial Assessment 

(PEFA, por sus siglas en 

ingles), Gasto Público y 

Evaluación Financiera, 

traducido al español.

P a r a  e s e  e f e c t o  u n a 

comisión de expertos 

e v a l u a d o r ,  a  s u  v e z 

b r i n d ó  e l  a p o y o  e n 

responder las consultas 

q u e  c o m p r e n d e  e l 

estudio.

En ambas reuniones el 

TSC fue representado 

p o r  e l  d i r e c t o r  d e 

Administración General, 

Óscar Orlando Caballero 

Alvarado; la gerente de 

Verificación y Análisis, 

D u l c e  P a t r i c i a 

Villanueva, acompañada 

de la jefe de Verificación 

de la Deuda Pública, 

Laura Elena Moncada; el 

jefe de Verificación de 

Ingresos, Aaron Josué 

P a d i l l a ,  e l  j e f e  d e 

Verificación de Bienes 

N a c i o n a l e s ,  L u i s 

C o l i n d r e s ;  y  M a r i o 

Alberto Villanueva, por 

visitó la sede del TSC, el 01 y 

08 de diciembre, 2023, para 

sostener dos reuniones con 

a u t o r i d a d e s  d e l  E n t e 

F i s c a l i z a d o r  S u p e r i o r 

celebradas en el salón “José 

Trinidad Cabañas” en horas 

de la mañana.

La comisión que asistió al 

TSC el 01 de diciembre 2023 

l a  c o n f o r m ó  H e r n a n 

Pflucker, Matías Miranda y 

Óscar  Díaz,  del  equipo 

evaluador; Ivonne Ramírez, 

Directora de Transparencia 

y Jorge Navarro, asesor en 

temas económicos, ambos 

de la Secretaría de Finanzas. 

Los tres últimos asistieron a 

l a  r e u n i ó n  d e l  0 8  d e 

diciembre.

Por el TSC, el magistrado 

p r e s i d e n t e ,  J o s é  J u a n 

Pineda Varela, ofreció la 

b i e n v e n i d a  a l  e q u i p o 

TRIBUNAL SUPERIOR DE CUENTAS COLABORÓ CON FASE DE EVALUACIÓN DEL ESTUDIO PEFA
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la Ley Orgánica del Tribunal 

Superior de Cuentas. 

Este portal  opera bajo el 

d o m i n i o  w e b 

https://www.tsc.gob.hn el cual 

c o n t i e n e  i n f o r m a c i ó n 

relevante y oportuna sobre el 

accionar del ente contralor, 

facilitando el acceso, uso, 

navegación e información 

actualizada y dinámica.

C u e n t a  c o n  u n a  m e j o r 

experiencia de usuario en 

términos de búsqueda dentro del 

Sitio, posibilidad de lectura en 

idioma español e inglés, que 

permita incrementar el alcance 

de usuarios y comunicaciones; 

facilidad y rapidez;  así como de 

seguridad informática. 

E l  M a g i s t r a d o  P r e s i d e n t e 

agradeció a USAID y GLH, por su 

acompañamiento en un proyecto 

estratégico más, orientado al 

fortalecimiento del TSC.

Durante el evento la directora de 

Comunicación e Imagen del TSC, 

Melissa Paz, y el web master de la 

m i s m a  á r e a ,  E v e r  B u e s o , 

expusieron sobre el contexto de 

creación del nuevo sitio web del 

TSC.

Con el nuevo sitio web el TSC 

brindará una mejor experiencia 

de navegación a los 82 mil 904 

u s u a r i o s .  R e l a c i o n a d o , 

aproximadamente unas siete mil 

personas que visitaron el portal 

del ente contralor durante el 

último año, de diversos países 

de América, Europa y Asia.

E l  p o r t a l  d e l  T S C  s e  h a 

convertido en el mejor espacio 

de consulta legal de libre 

acceso en Honduras, contiene 

1,228 documentos (acuerdos, 

normas, leyes reglamentos 

entre otros). Además, durante 

el último año la biblioteca 

virtual fue consultada por 

516,120 personas usuarias, 

unas 43 mil personas.El Tribunal Superior de Cuentas desplazó varios equipos a diferentes ejes carreteros 

del país, conformados por técnicos del Departamento de Verificación de Bienes 

Nacionales, de la Gerencia de Verificación y Análisis, con el fin de verificar el uso 

El web master del aérea de Comunicación e Imagen del TSC, expuso sobre el 

contexto de la creación del nuevo sitio web. 

Con el nuevo sitio web el TSC brindará una mejor experiencia de navegación a los 

82 mil 904 usuarios. 

El magistrado presidente,  José Juan Pineda Varela, ofreció la bienvenida al equipo evaluador y brindó el 

apoyo en responder las consultas que comprende el estudio.

https://www.tsc.gob.hn
https://www.tsc.gob.hn
https://www.tsc.gob.hn
https://www.tsc.gob.hn
https://www.tsc.gob.hn
https://www.tsc.gob.hn
https://www.tsc.gob.hn


V e r i fi c a c i ó n  d e  l a 

Gestión Presupuestaria.

Asimismo, participó el 

gerente de la Gerencia de 

A u d i t o r í a  S e c t o r i a l 

Desarrollo, Regulación 

E c o n ó m i c a , 

I n f r a e s t r u c t u r a 

P r o d u c t i v a ,  R e c u r s o s 

Naturales y Ambientales, 

E d w i n  A r t u r o  G u i l l e n 

Fonseca;  el  gerente de 

A u d i t o r í a  d e l  S e c t o r 

Municipal, Olman Omar 

O y u e l a ;  l a  j e f e  d e l 

Departamento de Entrega 

de Cuentas Municipales, 

Karla Marina Melara; el jefe 

d e l  D e p a r t a m e n t o  d e 

V e r i fi c a c i ó n  d e 

R e c o m e n d a c i o n e s  d e 

A u d i t o r í a  M u n i c i p a l , 

Cristian Hernandez; y el jefe 

d e l  D e p a r t a m e n t o  d e 

V e r i fi c a c i ó n  d e 

R e c o m e n d a c i o n e s  d e 

Auditoría, Orlando Alfredo 

Flores, de la Gerencia de 

Evaluación y Control de 

Calidad.

En la segunda reunión se 

s u m ó  l a  g e r e n t e  d e 

A u d i t o r í a  S e c t o r i a l , 

Gobernabilidad e Inclusión 

S o c i a l ,  P r e v e n c i ó n  y 

S e g u r i d a d  N a c i o n a l  y 

Cooperación Internacional, 

María Alejandrina Pineda, 

entre otros funcionarios.

La agenda de entrevistas 

contempló la formulación 

de una serie de consultas 

relacionadas a la gestión del 

gasto y finanzas públicas 

para cubrir  los marcos 

Central, Clima y Género, 

período 2020-2022. 

L a s  d o s  r e u n i o n e s  s e 

celebraron en seguimiento a 

un encuentro de trabajo y al 

Taller Inicial de Inducción 

PEFA, desarrolladas en 

noviembre 2023, cuando se 

definió el desarrollo de una 

agenda de las entrevistas 

con el equipo evaluador, 

c o n f o r m e  a  u n a 

programación.

Precisamente,  en la 

reunión sostenida en 

n o v i e m b r e  l a s 

a u t o r i d a d e s  d e  l a 

Secretaría de Finanzas 

informaron al TSC  sobre 

la evaluación próxima a 

realizar de la Gestión de 

las Finanzas Públicas 

(Public Expenditure and 

Financial Assessment) 

para cubrir los marcos 

de PEFA Central, PEFA 

Clima y PEFA Género.

El equipo de consultores 

realiza el estudio PEFA y 

p a r a  e s e  e f e c t o 

formularon una serie de 

consultas relacionadas a 

l o s  t e m a s  a n t e s 

enunciados,  las  que 

fueron respondidas por 

las autoridades del TSC, 

p r o p o r c i o n a n d o  l a 

documentación soporte 

solicitada.
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En la reunión participaron el Director de Administración General, la Gerente de Verificación y Análisis  

, el Jefe de Verificación de la Deuda Pública, el Jefe de Verificación de Ingresos, y el Jefe Verificación y 

de Bienes

La comisión que asistió al TSC el 01 de diciembre 2023 la conformó Hernan Pflucker, Matías Miranda y Óscar Díaz, del equipo evaluador; Ivonne Ramírez, Directora de 

Transparencia y Jorge Navarro, asesor en temas económicos, ambos de la Secretaría de Finanzas
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T e g u c i g a l p a .  E l  T r i b u n a l 

Superior de Cuentas (TSC) 

c o n t i n ú a  i m p u l s a n d o  e n 

n o v i e m b r e  y  d i c i e m b r e  l a 

promoción de la probidad y la 

ética en las instituciones del 

sector público del Estado de 

Honduras.

La Dirección de Probidad y Ética 

Pública del TSC acompañó el 

acto de juramentación del 

Comité de Probidad y Ética y 

Comité Adjunto de la Dirección 

Departamental de Educación de 

Francisco Morazán e Intibucá.

Igualmente, el TSC fue testigo de 

la juramentación del Comité de 

Probidad y Ética del acto oficial 

de juramentación del Comité de 

Probidad y Ética Instituto de 

P r e v i s i ó n  M i l i t a r  ( I P M ) , 

celebrado el 07 de diciembre

A d e m á s ,  l a  D i r e c c i ó n  d e 

Probidad y Ética acompañó el 

p r o c e s o  d e  e l e c c i ó n  y 

juramentación del Comité de 

Probidad y  Ética  y  Comité 

Adjunto de la Dirección General 

de Desarrollo Profesional.

La Dirección de Probidad y Ética 

del TSC fue testigo de la elección 

y acto de juramentación del 

Comité de Probidad y Ética y 

Comité Adjunto de la Comisión 

Nacional Para el Desarrollo de la 

E d u c a c i ó n  A l t e r n a t i v a  N o 

Formal (Coneanfo).

En diciembre el TSC acompañó el 

acto oficial de juramentación del 

Comité de Probidad y Ética Pública 

del Hospital Escuela.

En un acto especial celebrado el 11 

de diciembre, las Fuerzas Armadas 

de Honduras reconocieron el aporte 

del TSC en la promoción de la 

probidad y la ética en la institución 

castrense.

E n  t a l  s e n t i d o ,  e n t r e g a r o n 

pergaminos de condecoración 

recibidas por la  directora de 

Probidad y Ética del TSC, abogada 

Nery Xiomara Tercero; y  la jefe del 

Departamento de Gestión de la 

Probidad, abogada Delia Karina 

Mejía, por su labor de cooperación, 

coordinación y apoyo Institucional. 

Capacitaciones

El TSC ofreció una jornada de 

inducción sobre el  Código de 

Conducta Ética del Servidor Público 

ofrecida a los miembros del Comité 

de Probidad y Ética y Comité 

A d j u n t o  d e  l a  D i r e c c i ó n 

Departamental de Educación de 

Intibucá.

Asimismo, la Dirección de Probidad 

y Ética del TSC brindó una Charla 

s o b r e  É t i c a  p r o f e s i o n a l  a l 

Departamento de Cumplimiento, 

del Banco Central de Honduras 

(BCH).

I g u a l m e n t e ,  s e  o f r e c i ó  u n a 

capacitación sobre Ética Laboral al 

p e r s o n a l  d e  R e g i o n a l e s  d e l 

Instituto Nacional de Conservación 

Forestal (ICF).

Un conversatorio sobre Buenas 

Prácticas en la Contratación de 

Personal y Contratación Pública se 

celebró en la  Universidad de 

D e f e n s a  N a c i o n a l ,  b a j o  l a 

coordinación de la Dirección de 

Probidad y Ética. 

Compromiso

El  TSC promueve expandir  y 

fomentar la probidad y la ética 

pública en el territorio nacional, 

incentivando a los miembros de los 

distintos Comités a desarrollar su 

trabajo sustentado en el Código de 

C o n d u c t a  É t i c a  d e l  S e r v i d o r 

Público.

Una de las funciones principales 

d e l  T S C  e s  e l  f o m e n t a r 

m e c a n i s m o s  d e  c o n t r o l , 

incentivando los valores, para 

prevenir actos de corrupción y 

e v i t a r  q u e  s e  d i l a p i d e  e l 

patrimonio del Estado.

De esta forma, el TSC cumple 

c o n  e l  m a n d a t o  l e g a l  d e 

promover la conformación de 

los Comités de Probidad y Ética 

en las instituciones del Sector 

Público, con el fin de incentivar 

el cumplimiento de las normas 

d e  c o n d u c t a  é t i c a  y 

transparencia del personal de la 

entidad estatal.

TSC CONTINÚA IMPULSANDO LA PROBIDAD Y LA ÉTICA EN INSTITUCIONES DEL SECTOR 

PÚBLICO

En diciembre el TSC acompañó el acto oficial de juramentación del Comité de Probidad y Ética Pública del Hospital Escuela; así mismo fue testigo de la juramentación del 

Comité de Probidad y Ética del acto oficial de juramentación del Comité de Probidad y Ética Instituto de Previsión Militar (IPM)

Las Fuerzas Armadas de Honduras entregaron pergaminos de condecoración 

recibida por la Directora de Probidad y Ética, abogada Nery Tercero; y el jefe del 

Departamento de Gestión de la Probidad, abogada Delia Karina Mejía, por  su labor 

de cooperación y apoyo institucional. 
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Tegucigalpa.  El 

p e r s o n a l  d e 

diversas áreas del 

Tribunal Superior 

de Cuentas (TSC) 

es capacitado en el 

u s o  d e  l a 

p l a t a f o r m a  E -

Learning Moddle, 

herramienta que 

será de utilidad en 

la socialización del 

Marco Rector del 

Control Interno 

Institucional de 

l o s  R e c u r s o s 

Públicos (Marci). 

Lo anterior forma 

parte del proyecto 

“Fortalecimiento 

de la agenda de 

transparencia e 

integridad en el 

uso de los recursos 

p ú b l i c o s  e n 

Honduras”, que 

i n c l u y e  u n a 

c o n s u l t o r í a  d e 

a p o y o  p a r a  l a 

i n s t a l a c i ó n , 

configuración e 

implementación 

de la plataforma 

E - L e a r n i n g 

M o d d l e  p a r a 

c a p a c i t a r  a  l o s 

a u d i t o r e s  e n  e l 

Marci, una de las 

p r i n c i p a l e s 

p r i o r i d a d e s  d e 

gestión del TSC.

En consecuencia, 

l a  U n i d a d 

Administradora de 

Proyectos del TSC 

c o o r d i n a  l a s 

actividades que 

c o n t e m p l a  l a 

c o n s u l t o r í a  a 

c a r g o  d e  l a 

empresa Bintec 

S.A,  contratada 

con el apoyo del 

B a n c o 

L o s  p a r t i c i p a n t e s 

f u n g i r á n  c o m o 

agentes ejecutores 

cuyo trabajo principal 

s e r á  e l  d a r 

s e g u i m i e n t o  y 

a d m i n i s t r a r  l o s 

diferentes cursos del 

C e n t r o  d e 

Aprendizaje Virtual.

Otra capacitación de 

profesores se ofreció 

en noviembre a siete 

representantes del 

D e p a r t a m e n t o  d e 

F o r m a c i ó n  d e 

Personal, Gerencia de 

Informática y de la 

G e r e n c i a  d e 

Evaluación y Control 

d e  C a l i d a d .  E s t o s 

utilizarán el Centro 

d e  A p r e n d i z a j e 

Virtual (Moodle) para 

impartir  un curso 

totalmente virtual o 

como herramienta de 

apoyo.

O t r a  f a s e  d e 

c a p a c i t a c i ó n  s e 

ofreció a usuarios 

Interamericano de 

Desarrollo (BID). 

La consultoría inició 

el 16 de octubre de 

2 0 2 3 ,  t i e n e  u n a 

duración de cuatro 

meses, contratada 

con el objetivo de 

apoyar a instalar, 

c o n fi g u r a r  e 

i m p l e m e n t a r  l a 

p l a t a f o r m a  d e  e -

learning Moodle para 

c a p a c i t a r  a  l o s 

auditores del Marci a 

t r a v é s  d e  v i d e o s 

pregrabados y cursos 

e n  s i n c r ó n i c o s 

diseñados por el TSC 

y  p r o v e e r  a l  e n t e 

c o n t r a l o r  d e  l a 

p l a t a f o r m a  p a r a 

ofrecer alternativas 

d e  c a p a c i t a c i ó n 

d i s p o n i b l e s  e n 

cualquier momento y 

l u g a r ,  c o n  l a 

impartición de cursos 

s i n c r ó n i c o s  y 

asincrónicos.

A p a r t e  d e  l a 

i n s t a l a c i ó n , 

c o n fi g u r a c i ó n  e 

implementación de la 

p l a t a f o r m a  E -

learning Moodle la 

c o n s u l t o r í a 

c o n t e m p l a ,  c o m o 

p a r t e  d e  l o s 

p r o d u c t o s ,  e l 

d e s a r r o l l o  d e 

capacitaciones a ocho 

e m p l e a d o s  d e l 

D e p a r t a m e n t o  d e 

F o r m a c i ó n  d e 

P e r s o n a l  y  d e  l a 

G e r e n c i a  d e 

I n f o r m á t i c a , 

desarrolladas en el 

mes de noviembre en 

m o d a l i d a d e s 

presencial y virtual.

finales que utilizarán 

e l  C e n t r o  d e 

Aprendizaje Virtual 

(Moodle) para recibir 

un curso totalmente 

v i r t u a l  o  c o m o 

h e r r a m i e n t a  d e 

apoyo.

Se dirigió a  cinco 

e m p l e a d o s  d e l 

D e p a r t a m e n t o  d e 

F o r m a c i ó n  d e 

Personal, uno de la 

G e r e n c i a  d e 

Informática y otro de 

l a  G e r e n c i a  d e 

evaluación y Control 

de Calidad, del 05 al 

07 de diciembre, en 

modalidad virtual; y 

el 08 del mismo mes, 

presencial.

El equipo técnico de 

f a c i l i t a d o r e s  d e 

B i n t e c  S . A  l a 

c o n f o r m a  H é c t o r 

S a b i l l ó n ,  C E O - 

Cofunder y director 

del Proyecto; Diana 

Sabillón Entornos 

V i r t u a l e s  y 

Pedagogía,  ambos 

consultores externos; 

L u i s a  M e j í a 

Hernández y  Luis 

Fernando Miralda 

Ortiz, ambos gestores 

d e  c o n t e n i d o , 

d i s e ñ a d o r e s 

instruccionales y 

pedagogos.

L a  c o n t r a p a r t e 

técnica del TSC 

está conformada 

p o r  T a t i a n a 

M e d i n a ,  j e f a 

D e p a r t a m e n t o 

F o r m a c i ó n  d e 

Personal; Belkis 

V e l á z q u e z , 

e s p e c i a l i s t a  e n 

Sistemas II y Hugo 

González, analista 

informático.

PERSONAL DEL TSC SE CAPACITA EN USO DE PLATAFORMA E-LEARNING MOODLE

Empleados del TSC es capacitado en el uso de la plataforma E-Learning Moddle, herramienta que será de 

utilidad en la socialización del Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos Públicos (Marci). 

La consultoría contempla el desarrollo de capacitaciones a ocho empleados del 

Departamento de Formación de Personal y de la Gerencia de Informática, 

desarrolladas en el mes de noviembre en modalidades presencial y virtual.
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RECONOCIMIENTO A EMPLEADOS EJEMPLARES DEL TSC

Tegucigalpa. El Tribunal Superior de 

Cuentas (TSC) incentiva el correcto 

desempeño de su personal, mediante la 

entrega de diplomas reconocimiento a 

empleados ejemplares.

Los pergaminos se entregaron a 15 

Empleados Ejemplares por su correcto 

desempeño en la Entidad Fiscalizadora 

Superior del Estado de Honduras. 

Esta distinción se realizó el  08 de 

d i c i e m b r e ,  e n  c u m p l i m i e n t o  d e l 

R e g l a m e n t o  d e l  P r o g r a m a  d e 

Reconocimiento de los Empleados del TSC, 

e l  c u a l  f u e  a p r o b a d o  p o r  e l  P l e n o 

Administrativo número 07-2015 de 3 de 

septiembre del 2015. 

El proceso de evaluación y selección de los 

e m p l e a d o s  a c r e e d o r e s  a  u n 

reconocimiento por parte del TSC se 

realiza en cumplimiento del artículo 15 del 

R e g l a m e n t o  d e l  P r o g r a m a  d e 

Reconocimiento.

Para tal efecto se conformó un Comité de 

Reconocimiento quien condujo un proceso 

de evaluación orientado a identificar las 

cualidades y labor desempeñada por 

empleados comprometidos con los 

objetivos y metas de este ente contralor del 

Estado. 

La premiación fue definida por los criterios 

de Referencia del Jefe Inmediato (50%), 

Historia Laboral (25%), Evaluación de 

Desempeño correspondiente al año 2022 

(20%) y Puntualidad (5%).

De conformidad a lo anterior, el Comité se 

apegó a los lineamientos establecidos en el 

R e g l a m e n t o  d e l  P r o g r a m a  d e 

Reconocimiento, relacionados a las 

referencias descritas, por lo que procedió a 

la revisión de las 101 fichas de candidatos 

p o s t u l a d o s  e n  e l  P r o g r a m a  d e 

Reconocimientos del TSC, remitidas por la 

Gerencia de Talento Humano a cada 

Dirección, Gerencia o Jefatura.

El Comité decidió que los 15 empleados con 

calificación de 100% sean objeto de 

Reconocimiento como “Empleados 

Ejemplares”, independientemente si los 

mismos ya han sido premiados en años 

anteriores, otorgándoles un diploma y un 

bono por la suma de L800.00, adjuntándose 

una nota al expediente laboral que haga 

constar la distinción. 

Los 15 Empleados Ejemplares galardonados 

son: Nimya Renelda Matute Vargas, de 

A u d i t o r í a  I n t e r n a ;  J o s é  O l v i n  M e j í a 

Hernandez, Compras y Contrataciones; Ruth 

Argentina Mejía Hernandez, Despacho; Ery 

Yubiny Mendoza Zavala y Lilian Azucena 

Alvarenga Coello, asignados a Fiscalización 

de Auditorías Internas; Fausto David Mejía y 

Migdalia Nohemí Estrada Díaz,  de la 

Fiscalización de Auditorías Internas del 

Sector Municipal; y Sara Cristina Cáceres 

Guifarro, de Formación de Personal.

Asimismo,  se  entregó el  Diploma de 

“Empleado Ejemplar” a José Alfredo Quiroz 

Aguilar, Impugnaciones; Belkis Celina 

Velásquez Mondragón y Sarahí del Carmen 

Lagos Flores, de Informática; Karen Patricia 

Lizardo Ávila, Supervisión de Proyectos; Elcy 

Doris Hernández Umanzor, de la Unidad de 

Responsabilidad Administrativa; María 

Auxiliadora Aguilera Vallejo, de Veeduría 

Social; e Iris Maribel Calderón Maldonado, de 

Verificación y Análisis.   

Para formalizar el incentivo el Comité redactó 

u n  A c t a  d e  S e l e c c i ó n  d e  E m p l e a d o s

Acreedores a  Reconocimiento por su

desempeño en el TSC, de Acuerdo al Programa
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de Reconocimientos de los Empleados del 

Ente Contralor del Estado. 

“Reconocer y felicitar a los 15 Servidores 

Públicos del Tribunal Superior de Cuentas 

que cuentan con una calificación del 100% 

y que seleccionados como Empleados 

Ejemplares, quienes promueven con el 

ejemplo la implantación de principios y 

deberes de los Servidores Públicos de 

acuerdo al Código de Conducta Ética del 

Servidor Público y por haber destacado en 

sus respectivas áreas en el cumplimiento 

de su función ética”, cita la parte 

resolutiva del Acta.

La  Gerencia de Talento Humano  notificó 

a los 15 servidores públicos seleccionados 

q u e  f u e r o n  s i d o  m e r e c e d o r e s  d e l 

R e c o n o c i m i e n t o  d e  “ E m p l e a d o 

Ejemplar”.

E l  C o m i t é  d e  R e c o n o c i m i e n t o s  l o 

conforman Juan Carlos Yanez, gerente de 

Talento Humano, quien lo coordina; Óscar 

Caballero, director de Administración 

General; Hilda del Carmen Pérez, de la 

Dirección Legal; Nery Xiomara Tercero, 

directora de Probidad y Ética; Melissa Paz, 

directora de Comunicación, secretaria; y 

Javier Roberto Ponce, del Comité de 

Probidad y Ética del TSC, actuando como 

fiscal. 

Presione para ver el contenido del acta

https://www.tsc.gob.hn/index.php/document/acta-de-empleados-ejemplares-2023/


T e g u c i g a l p a .  C o n  é x i t o 

c o n c l u y ó  e l  T e r c e r 

Campeonato de Ajedrez del 

Tribunal Superior de Cuentas 

(TSC), en el cual participaron 

e m p l e a d o s  d e  v a r i a s 

d e p e n d e n c i a s  d e l  E n t e 

Contralor del Estado.

El torneo fue organizado por el 

Club de Ajedrez del  TSC, 

d e s a r r o l l a d o  d e l  9  d e 

noviembre y finalizó el 12 de 

diciembre, los días martes y 

jueves,  en el  salón “José 

Trinidad Cabañas”, en horario 

de 12:00 m a 12:45 p.m.

Esta competencia contó con la 

participación de José Ávila, de 

la Gerencia de Auditorías 

Especiales; César Paredes y 

J o s é  J o e l  C e r r a t o ,  d e  l a 

D i r e c c i ó n  L e g a l ;  Ó s c a r 

Sánchez, de la Gerencia de 

M u n i c i p a l i d a d e s ;  A r t u r o 

Torres, de la Gerencia de 

Informática; y Ever Josué 

Bueso Aguilar de la Dirección 

de Comunicación e Imagen, 

quien obtuvo el primer lugar 

del torneo.

Tras varias partidas, Ever 

Josué Bueso Aguilar de la 

Dirección de Comunicación e 

Imagen, obtuvo el primer lugar 

del torneo.

La contienda consistió en 10 

partidas por cada jugador, para 

q u e  c a d a  u n o  t u v i e r a  l a 

oportunidad de participar ante 

los demás competidores con 

piezas blancas y piezas negras. 

Por cada partida ganada se 

concedió un punto.

Tanto Ever Bueso y José Ávila 

obtuvieron la misma cantidad de 

puntos, por lo que tuvieron que 

disputar una onceava partida 

para desempatar y conocer al 

ganador

El ingeniero Ever Bueso, Oficial 

de Información Pública del TSC, 

obtuvo el mayor número de 

partidas ganadas por lo que fue 

declarado campeón del Tercer 

Torneo de Ajedrez, recibiendo un 

Diploma de Reconocimiento.

B u e s o  A g u i l a r ,  y a  h a b í a 

logrado el segundo lugar y 

José Ávila el primero, en el 

P r i m e r  C a m p e o n a t o 

organizado por el Club de 

A j e d r e z  d e l  T S C ,  q u e  s e 

d e s a r r o l l ó  e n  e l  p r i m e r 

semestre del año. 

El instructor de esta disciplina 

es el ingeniero Javier Medina, 

de la Gerencia de Informática, 

quien de manera voluntaria 

inició cursos de formación y 

compartió sus conocimientos 

d e  f o r m a  g r a t u i t a  a  l o s 

participantes.  

El Club de Ajedrez del TSC 

surgió por una iniciativa del 

Comité de Deportes del TSC, 

quien invita a los empleados 

del ente fiscalizador a formar 

parte de este apasionante e 

inteligente deporte. 

Las reuniones del Club se 

realizan diariamente de 12:00 

m. a 12:30 p. m. en el edificio 

del CENCACORP. 
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CON ÉXITO CONCLUYÓ TERCER TORNEO DE AJEDRÉZ 

Los empleados que participaron en el Campeonato de Ajedrez fue conformado por José Ávila, de la Gerencia de Auditorías 

Especiales; César Paredes y José Joel Cerrato, de la Dirección Legal; Óscar Sánchez, de la Gerencia de Municipalidades; Arturo 

Torres, de la Gerencia de Informática; y Ever Josué Bueso Aguilar de la Dirección de Comunicación e Imagen

Tanto José Ávila y Ever Bueso tuvieron que disputar una onceava partida para desempatar; el resultado final se inclinó a favor de 

Ever Josué Bueso Aguilar de la Dirección de Comunicación e Imagen, obteniendo el primer lugar del torneo.



Actualizaciones Biblioteca Virtual diciembre 2023

- Reglamento de Organización y Funcionamiento

- Declarar el año 2023, como el año de la 
Refundación del  Sistema Educat ivo Nacional , 
administrado por la Secretaría de Educación en todos sus 
niveles y modalidades educativas

- Reglamento de las Características, Términos y 
Condiciones de la Emisión Denominada "Valores 
Gubernamentales de la Empresa Nacional de Energía 
Eléctrica (VGE)"

- Crear el Programa de Becas Solidarias, el cual tendrá 
como objetivos específicos:

- Ley de la Ruta Garífuna

- Normativa para Prescripción, Despacho y 
Administración de Medicamentos del Listado Oficial de 
Medicamentos "LOM" 2023

- Declarar Estado de Emergencia por un período de 
45 días en los municipios afectados por los dos fenómenos 
atmosféricos recientemente registrados en el territorio 
nacional

- Elegir Interinamente a los ciudadanos JOHEL 
ANTONIO ZELAYA ALVAREZ, como Fiscal General 
de la República y MARIO ALEXIS MORAZÁN 
AGUILERA, como Fiscal General Adjunto del Ministerio 
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https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1261-reglamento-de-organizacion-y-funcionamiento
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1262-declarar-el-ano-2023-como-el-ano-de-la-refundacion-del-sistema-educativo-nacional-administrado-por-la-secretaria-de-educacion-en-todos-sus-niveles-y-modalidades-educativas
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1262-declarar-el-ano-2023-como-el-ano-de-la-refundacion-del-sistema-educativo-nacional-administrado-por-la-secretaria-de-educacion-en-todos-sus-niveles-y-modalidades-educativas
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1262-declarar-el-ano-2023-como-el-ano-de-la-refundacion-del-sistema-educativo-nacional-administrado-por-la-secretaria-de-educacion-en-todos-sus-niveles-y-modalidades-educativas
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1262-declarar-el-ano-2023-como-el-ano-de-la-refundacion-del-sistema-educativo-nacional-administrado-por-la-secretaria-de-educacion-en-todos-sus-niveles-y-modalidades-educativas
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1263-reglamento-de-las-caracteristicas-terminos-y-condiciones-de-la-emision-denominada-valores-gubernamentales-de-la-empresa-nacional-de-energia-electrica-vge-2
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1263-reglamento-de-las-caracteristicas-terminos-y-condiciones-de-la-emision-denominada-valores-gubernamentales-de-la-empresa-nacional-de-energia-electrica-vge-2
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1263-reglamento-de-las-caracteristicas-terminos-y-condiciones-de-la-emision-denominada-valores-gubernamentales-de-la-empresa-nacional-de-energia-electrica-vge-2
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/reglamentos/1263-reglamento-de-las-caracteristicas-terminos-y-condiciones-de-la-emision-denominada-valores-gubernamentales-de-la-empresa-nacional-de-energia-electrica-vge-2
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1264-crear-el-programa-de-becas-solidarias-el-cual-tendra-como-objetivos-especificos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/acuerdos-de-creacion/1264-crear-el-programa-de-becas-solidarias-el-cual-tendra-como-objetivos-especificos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/leyes/1265-ley-de-la-ruta-garifuna
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/normas/1266-normativa-para-prescripcion-despacho-y-administracion-de-medicamentos-del-listado-oficial-de-medicamentos-lom-2023
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/normas/1266-normativa-para-prescripcion-despacho-y-administracion-de-medicamentos-del-listado-oficial-de-medicamentos-lom-2023
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/normas/1266-normativa-para-prescripcion-despacho-y-administracion-de-medicamentos-del-listado-oficial-de-medicamentos-lom-2023
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1267-emergencia-45-fenomenos-atmosfericos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1267-emergencia-45-fenomenos-atmosfericos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1267-emergencia-45-fenomenos-atmosfericos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1267-emergencia-45-fenomenos-atmosfericos
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1268-elegir-interinamente-a-los-ciudadanos-johel-antonio-zelaya-alvarez-como-fiscal-general-de-la-republica-y-mario-alexis-morazan-aguilera-como-fiscal-general-adjunto-del-ministerio-publico
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1268-elegir-interinamente-a-los-ciudadanos-johel-antonio-zelaya-alvarez-como-fiscal-general-de-la-republica-y-mario-alexis-morazan-aguilera-como-fiscal-general-adjunto-del-ministerio-publico
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1268-elegir-interinamente-a-los-ciudadanos-johel-antonio-zelaya-alvarez-como-fiscal-general-de-la-republica-y-mario-alexis-morazan-aguilera-como-fiscal-general-adjunto-del-ministerio-publico
https://www.tsc.gob.hn/biblioteca/index.php/varios/1268-elegir-interinamente-a-los-ciudadanos-johel-antonio-zelaya-alvarez-como-fiscal-general-de-la-republica-y-mario-alexis-morazan-aguilera-como-fiscal-general-adjunto-del-ministerio-publico


Las letras ll y y no tienen diferenciación fonética alguna en 

regiones yeístas, de modo que son homófonas, por eso se produce a 

veces la confusión ortográfica

Son unas de las dudas comunes, intentamos desvelarlas:

Cayo:
Un cayo es una isla pequeña, mientras que callo puede ser el verbo 

callar conjugado en presente de indicativo o referirse a una dureza 

formada en la piel. Por su parte, calló es una forma del verbo callar 

en pretérito perfecto, en tanto que cayó es el verbo caer conjugado.

Por ejemplo:

Logramos nadar hasta el cayo cuando el bote se hundió.

 

Cayó:
Es la tercera persona del singular del pretérito perfecto simple 

(pasado) del Modo Indicativo del verbo caer.

Por ejemplo:

El niño no se cayó al suelo, se fue de narices contra la pared
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Callo:
1.  Dureza que, por presión, roce y a veces lesión se forma en tejidos animales o vegetales.

2. Cada uno de los dos extremos de la herradura.

3. Cada una de las chapas, a modo de herraduras, con que se refuerzan las pezuñas de las vacas o de los bueyes domésticos.

4.  Cicatriz que se forma en la reunión de los fragmentos de un hueso fracturado.

5.  Coloq. Esp. Persona muy fea.

6.  Pedazos del estómago de la vaca, ternera o carnero, que se comen guisados.

Por ejemplo:

El roce con el lápiz me produjo este callo en el dedo.

También es el presente del verbo callar:

Solo callo si no tengo nada que añadir a la cuestión.

Calló:
Calló, escrito con ll, es del verbo callar. Se puede sustituir por se quedó callado. Es la tercera persona del singular del pretérito perfecto 

simple del Modo Indicativo del verbo regular callar.

Por ejemplo:

Augusto se calló



ÉTICA SOCIAL: COMPONENTES, CARACTERÍSTICAS Y EJEMPLOS

Un resumen sobre la ética 

social, concepto utilizado en 

ciencias sociales y en filosofía.

Los seres humanos vivimos en 

una sociedad, tanto si nos 

g u s t a  c o m o  s i  n o . 

I n t e r a c t u a m o s  c o n  o t r a s 

personas, ya sea directa o 

indirectamente, y nuestras 

a c c i o n e s  p u e d e n  t e n e r 

repercusión a nivel social, 

motivo por el cual no todo está 

permitido y debemos pensar 

muy bien antes de actuar.

La idea de ética social es un 

tanto compleja, pero a grandes 

rasgos hace referencia a los 

v a l o r e s  q u e  t e n e m o s  l a s 

personas en el conjunto de la 

sociedad para que nuestra 

conducta no suponga daño, 

pero se sigan respetando 

nuestros derechos. 

Veamos más a fondo este 

complejo concepto, además de 

ver sus componentes y algunos 

ejemplos.

¿Qué es la ética social?

La ética social es un concepto 

que se ocupa de la conducta 

moral de los individuos, así 

como de sus realidad colectiva 

y  l a  c o m b i n a c i ó n  d e  s u s 

individualidades. Se trata de 

t o d a s  l a s  n o r m a s  d e 

comportamiento que tenemos 

l a s  p e r s o n a s  p a r a  p o d e r 

convivir de forma pacífica con 

los demás, respetando la 

integridad física y moral 

propia y ajena.

Es decir, se trata de aquellos 

c o m p o r t a m i e n t o s 

socialmente deseables que se 

deberían llevar a cabo en una 

sociedad para que esta sea un 

buen espacio de convivencia en 

el que poder vivir.

L a  i d e a  d e  é t i c a  s o c i a l  e s 

c o m p l e j a ,  y a  q u e  i m p l i c a 

establecer cuáles son las acciones 

y conductas apropiadas que todas 

las personas deberían llevar a 

cabo o evitar hacer dentro de una 

determinada sociedad. 

Aunque es legítimo que cada 

quien piense en su propio bien, es 

necesario que se tenga empatía y 

respeto hacia los demás, dado que 

de no hacerlo todo el mundo 

pensaría  de forma egoísta, 

comportándose con demasiada 

libertad. 

La excesiva libertad de uno puede 

ser la prisión de otro. Aunque la 

idea de ética social parte del 

p r i n c i p i o  f u n d a m e n t a l  d e 

respetar los derechos de los 

demás para que los derechos de 

uno mismo sean respetados, cabe 

destacar que cada uno entiende 

de forma diferente qué es lo 

socialmente adecuado. 

Así pues, la ética social puede 

variar, dado que varía en función 

de la capacidad de las personas de 

una sociedad para ver hasta qué 

punto sus acciones implican 

consecuencias a nivel social. Por 

ejemplo, la idea del reciclaje es 

hoy en día una obligación ética-

social, dado que implica respetar 

el medio ambiente para que las 

futuras generaciones puedan 

v i v i r  e n  u n  p l a n e t a  n o 

contaminado. 

No obstante,  en anteriores 

décadas la población no era 

consciente de esto, con lo cual no 

disminuían su consumo de 

p l á s t i c o s  n i  r e d u c í a n  l a s 

emisiones de carbono. Pese a que 

no sabían el daño que estaban 

haciendo sus acciones, estas 

tuvieron unas repercusiones 

sociales que van a condicionar el 

nivel de vida de la humanidad en 

el futuro.

Componentes de la ética 

social

De acuerdo con el filósofo alemán 

Georg Wilhelm Friedrich Hegel, 

la ética social está conformada 

por tres componentes: la familia, 

la sociedad y el Estado.

La familia
La familia es el primer grupo 

humano con el que tenemos 

contacto, y es por medio de ella 

q u e  v a m o s  a d q u i r i e n d o 

diferentes tipos de valores, entre 

ellos los de tipo social. Es dentro 

de la familia en donde se inculcan 

n o r m a s  q u e  r e g u l a n  e l 

c o m p o r t a m i e n t o  d e  s u s 

miembros, tanto para con el resto 

d e  l a  f a m i l i a  c o m o  c o n  l a 

c o m u n i d a d .  E s  u n  e n t o r n o 

f u n d a m e n t a l  e n  d o n d e  s e 

aprenden valores como el de no 

hacer daño a los demás, respetar 

la opinión ajena, respetar la 

propiedad de otras personas, 

compartir...Claramente cada 

familia tiene su propio estilo 

educativo y, por tanto, su idea de 

lo que es socialmente ético varía. 

Es en función de estas diferencias 

l o  q u e  c o n d i c i o n a r á  a  s u s 

miembros para adaptarse y ser 

respetuosos con mayor facilidad 

con las normas éticas de la 

sociedad.

La sociedad
La sociedad es el grupo humano, 

de tamaño macroscópico, que se 

encarga de crear las normas y las 

leyes que sustentan lo que se 

considera socialmente ético. Es 

decir, la sociedad de cada región, 

país o cultura del mundo es la que 

se encarga de decidir aquello que 

se considera un comportamiento 

socialmente aceptado y aquel que 

no lo es. Esto puede depender de 
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v a r i o s  a s p e c t o s  c o m o  l a 

cultura, religión, contexto 

histórico y eventos anteriores. 

Por ejemplo, lo socialmente 

ético en los Estados Unidos a 

principios del siglo XX era muy 

diferente a hoy en día si 

hablamos, por ejemplo, de 

r e s p e t a r  a  l a s  p e r s o n a s 

independientemente de su 

raza.

El Estado
El Estado se encarga de aplicar 

y hacer cumplir la ética social 

compartida por la mayor parte 

de una sociedad. Si bien no 

todas las normas sociales 

tienen porqué estar tipificadas 

en el código penal, sí que 

muchas de ellas, como el 

respeto a la vida penalizando 

el asesinato o la defensa de la 

propiedad privada castigando 

el robo, tienen leyes de base 

ética. Es gracias al Estado que 

se consigue proteger a los 

individuos en su conjunto, 

evitando que cada quien haga 

l o  q u e  l e  d é  l a  g a n a  s i n 

cuestionarse lo ético de sus 

acciones. Es decir, es por 

medio de la aplicación de la 

justicia que la ética social es 

p r o t e g i d a  e  i m p u e s t a , 

o f r e c i e n d o  d e r e c h o s  e 

imponiendo obligaciones a 

todos los individuos de la 

sociedad.

Características de la ética 

social

Entre  las  característ icas 

principales de la ética social 

encontramos las siguientes.

1. Regula el comportamiento 

humano

La ética social, tanto impuesta 

por medio de leyes estatales 

como aceptada por el conjunto 

de la sociedad en forma de 



n o r m a s  s o c i a l m e n t e 

i m p u e s t a s ,  r e g u l a  e l 

comportamiento humano. 

Implica todo aquello que se 

debe hacer y aquello que no se 

debe hacer para tener una 

buena convivencia, lo cual 

hace que las personas nos 

comportemos de la forma que 

la sociedad nos exige hacerlo.

2. Crea principios universales

Las normas socialmente éticas 

se transforman en principios 

universales, con un grado de 

flexibilidad reducido y muy 

difíciles de quebrantar, dadas 

sus consecuencias sociales 

c o m o  p e n a l e s .  S i  b i e n 

q u e b r a n t a r  u n  p r i n c i p i o 

universal no es sinónimo de 

cometer un delito, el hacerlo 

puede hacer que el individuo 

quede en muy mala posición 

d e l a n t e  d e l  r e s t o  d e  l a 

s o c i e d a d ,  p e r d i e n d o 

repercusión o viendo peligrar 

su estatus en la misma. 

U n  e j e m p l o  d e  p r i n c i p i o 

u n i v e r s a l  c u y o 

quebrantamiento no implica 

consecuencias legales es el de 

saludar. Aunque nimio, no 

saludar a las demás personas 

puede verse como un acto 

antisocial que, aunque no tiene 

implicaciones legales, puede 

ocasionar el rechazo del resto 

d e  l a  s o c i e d a d  h a c i a  e l 

individuo que no sigue el 

p r i n c i p i o  u n i v e r s a l .  U n 

e j e m p l o  c l a r o  p r i n c i p i o 

socialmente ético que, de 

q u e b r a n t a r s e ,  i m p l i c a 

acciones legales es el principio 

de no matar. 

Este es universal en la medida 

que es aceptado por la mayoría 

de individuos de una sociedad 

y compartido de cultura en 

cultura. No respetarlo implica 

n o  s o l o  e l  r e c h a z o  d e  l a 

s o c i e d a d ,  s i n o  t a m b i é n  l a 

aplicación de penas legales.

3. Es la puesta en práctica de 

valores

Cada persona tiene unos valores, 

que dependen de la familia y la 

sociedad que le ha tocado vivir. 

Las acciones a favor del beneficio 

social bajo una óptica ético-social 

son, en esencia, la puesta en 

práctica de esos valores. Por 

ejemplo, si tenemos el valor de no 

h a c e r  d a ñ o  a  l o s  d e m á s  l o 

podemos poner en práctica no 

solo respetando la vida de los 

d e m á s ,  s i n o  t a m b i é n 

a y u d á n d o l e s  y  h a c i e n d o  l o 

m á x i m o  p a r a  b e n e fi c i a r  a l 

prójimo.

4. No se acepta la coerción

La idea de ética social establece 

que las acciones prosociales 

d e b e n  h a c e r s e  d e  f o r m a 

voluntaria. Es decir, no se debería 

obligar a nadie a realizar acciones 

beneficiosas para los demás, sino 

que debería salirle de dentro: él o 

ella debería ser quien tuviera la 

voluntad e iniciativa de ayudar a 

l o s  m á s  d e s f a v o r e c i d o s , 

implicarse en causas sociales, 

contribuir al progreso de la 

sociedad...

P r i n c i p i o s  é t i c o - s o c i a l e s 

universales

Aunque cada cultura es diferente, 

sí que es cierto que muchos 

principios ético-sociales son 

universales. A continuación, 

veremos unos cuantos que o bien 

solo están aceptados a nivel social 

o, además, tienen leyes que los 

regulan.

1 .  R e s p e t o  y  c u i d a d o  a  l a 

naturaleza

La naturaleza debe ser respetada 

y conservada para que todos los 

seres humanos podamos seguir 

viviendo saludablemente.

Si explotamos de forma abusiva 

especies animales y vegetales y no 

protegemos el medio ambiente 

corremos el riesgo de que se vaya 

desgastando, haciendo que haya 

escasez de alimentos y que surjan 

problemas sociales como la 

pobreza, los conflictos étnicos y 

guerras por el control de recursos. 

Si bien son muchos los estados 

que tienen leyes que prohíben 

contaminar o explotar algunos 

recursos animales y vegetales, lo 

cierto es que este principio no es 

tan universal como otros.

2. Ser amables y generosos con los 

demás

Ser amables con los demás es un 

principio universal que, si bien no 

e s t á  p e n a l i z a d o ,  s í  q u e  s e 

considera una conducta prosocial 

necesaria para ser considerado un 

individuo bien adaptado en la 

sociedad.

3. Respeto por las instituciones y 

la legalidad vigente

Aunque este principio puede 

resultar controvertido, dado que 

la legalidad vigente de un estado 

no tiene por qué ser socialmente 

justo, sí que es cierto que el 

respeto a la ley es un principio 

universal. Lo es porque de no 

cumplir con las leyes todo el 

mundo podría hacer lo que le 

viniera, y en muchas de estas 

leyes se encuentran valores 

ético-sociales que, si bien son 

deseables, sólo son respetados 

cuando hay una ley que prohíbe 

c o m p o r t a r s e  d e  f o r m a 

transgresora para con ese valor.

4. Respetar los derechos de las 

demás personas

Basado en el principio de si 

q u e r e m o s  s e r  r e s p e t a d o s 

debemos respetar a los demás. 

T o d o s  t e n e m o s  d e r e c h o s  y 

obligaciones y, en caso de que 

a l g u i e n  n o  n o s  r e s p e t e ,  l a 

mayoría de los estados tienen 

leyes para asegurarse de que 

reciba la correspondiente 

sanción.

5. Respetar la libertad de 

pensamiento

N a d i e  e s  i g u a l  y ,  m u c h o 

menos, piensa de la misma 

manera. Cada quien ha tenido 

u n a s  e x p e r i e n c i a s  q u e 

i n fl u y e n  e n  s u  f o r m a  d e 

percibir el mundo, con lo cual 

c a d a  p e r s o n a  t i e n e  s u 

pensamiento.

La libertad de pensamiento es 

considerado un principio 

universal, al menos en los 

países occidentales, dado que 

no respetarla es considerado, 

en la mayoría de los casos, una 

v i o l a c i ó n  d e  d e r e c h o s 

humanos. No obstante, este 

principio tiene sus límites, 

dado que si la opinión implica 

intolerancia o daño a otras 

personas se está quebrantando 

otros dos principios, es decir, 

el de ser tolerantes con la 

diversidad humana y el de no 

hacer daño a los demás.

6. No robar ni asesinar

S i  b i e n  s e  t r a t a  d e  d o s 

principios diferentes, tienen 

en común que la mayoría de los 

p a í s e s  v e n  e l  r o b o  y  e l 

asesinato como delitos. De 

esto se puede desprender que 

los principios de respetar la 

propiedad ajena y la vida de los 

demás son valores éticos-

s o c i a l e s  u n i v e r s a l m e n t e 

r e c o n o c i d o s ,  y  q u e 

quebrantarlos implican graves 

sanciones legales.

R e f e r e n c i a :  P s i c o l o g í a  y 

mente, Escuela Superior de 

Negocios, Monterrey.
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